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En I

de.

del

se reunieron; por la Entidad Acbninistratlva, la (el)C.
Entidad Administrativa oAyuntamiento, la (el) C. A-l^O

Estado de México, siendo las_
año 20.^J_,fnel lugar que ocupa_ lumr de.

H Alhrr-fn

_horas del ota _L^
municipioÁtomo

mes de fO
por !l Órgano de Control de la

, y por la Secretarla de la

ConPaloría del Gobierno del Estado de México, la (el) C.
ybeneficiarlos, con el propósito de informarles sobre la obra pública que el Goblemo del Estado de México, el Ayuntamiento y/o e
llevarán a cabo yconstituir el Comité Ciudadano de Control yVigilancia que la vigilará yque en lo sucesivo se le denominará
fundamento en los Artículos 15 de la Constitución Política del Estado Libre ySoberano de México, 61, 62 y65 de la Ley de De
México, 233 del Código Financiero del Estado de México yMunicipios, 113-A, 113-B, 113-C, 113-D, 113-E, 113-F, 113-Gy 113-H,
del Estado de México, asi como en el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se establecen las Bases Generales para la imp!
Contralorla yEvaluación Social del Estado de México yMunicipios, en los üneamientos de Operación del Programa de Contraloria '
ordenamientos ydisposiciones legales aplicables a la presente.

comité comunitario de obra

;OCICOVI. Lo antenor con

•irroHo Social del Estado de

i la Ley Orgánica Municipal
mentación del Programa de

Evaluación Social, y demás

Acto seguido, el representante de la Entidad Administrativa u Organo de Control informa a los presentes queA.w^ptlicuntCJi'̂ g-ti" Tf*cKtxtmr\k3Kgi.——S.
zar 80 denomina:.

jgLkii
res

C

yque se encuentra ubicada en- f<-i r rtw-\liT-\«ci,O.C^—
por: >1-^1 r~>'Cv po/
de ejecución por:

"J A^CJlw^

Contrato Encargo[=: Administración ^^33 Comité Comunitario de Obra

Losrecursosque se aplicarán corresponden al;

_y que sí realizará bajo la modalidad
Ja cual será ejecutada

APORTACIONES:

11 PAD CD

2)FEF0ll* CKl

3)FAM IZÜ

4)FISMDF CD

5) OTROS •

Federal:

Estatal;

Municipal;

Otro:

Total:

J! no, non.fT)

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura

Enteradas yenterados los presentes de lo expresado, deciden constituir el COCICOVI correspondiente el cual estará mteg
beneficiarios que habiten en el Estado de México, con pleno goce de sus derechos civiles ypolíticos, preferentemente que radi^
comunidad, colonia barrio osector en donde se opere la Obra Pública, teniendo un carácter honorífico; su elección será demor
sepan leer yescribir. iMo deben ser personas servidoras públicas de cualquier ámbito de goblemo, ser dirigentes de ningún
religiosa, así como tampoco tendrán ningún interés personal, familiar ode negocios en las actividades adesempeñar que mi «
Intereses,

OO.nüD.cp

do por tres cludadanas(os)

radiqifen en el municipio, localidad,
ática y preferentemente que
artido político, ni asociación

Ipudlefen implicar algún conflicto de
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PRIMERA

SEGUNDA

TERCERA

CLÁUSULAS

El COCICOVI es la forma de organización dela población a través de la cual se posibilita ymaterializa la participaciil i ciudadana en las funciones
de vigilancia en la ejecución, seguimiento, mantenimiento, conservación y funcionamiento de las acciones i ecutadas por tas entidades
administrativas, mismo que se integra por tres personas ciudadanas elegidas de manera democrática en asambli a general de beneficiarlas o
beneficiarlos o usuarios y usuarias.

Las Entidades Administrativas que ejecuten éstos y las y los servidores públicos adscritos a ellas, estarán obligad is a proporcionar a las y los
Contralores Sociales la información y facilidades necesarias para el adecuado cumplimiento de sus funciones, i tendiéndolos con prontitud y
diligencia.

Para el cumplimiento de su objetivo el COCICOVI, tendrá las siguientes funciones:

I. De promoción y gestión:

a) Representar a las ylos beneficiarios de las acciones, ante todo tipo de autoridades, organizaciones, perdonas físicas o jurídica en ios
asuntos concernientes al Programa;

b) Organizar a las y los beneficiarlos o lasyios usuarios para vigilar lacorrecta operación yejecución delasa< :iones;
c) Solicitar a la Entidad Administrativa la documentación e información necesaria para el buen desempeflo dei us funciones;
d) Promover ante la autoridad responsable de la obra pública, su operación, adecuadomantenimiento y conse ración; y
0) Solicitar, en caso de ser necesario, el acompañamiento del Responsable da la Promoción de Contralo ta Social para asesorar a la

Ciudadanía en las actividades de Contralorla Social.

De vigilancia y seguimiento:

a) Realizar visitas a ios lugares donde se ejecutan lasacciones y documentarlas por medios electrónicos o er

b)

c)

d)

é)

9)
h)

K)

I)
m)

Secretarla;

Vigilar que las acciones se presten, ejecuten uoperen, con apego a ia normatividad establecida;
Vigilar el desempeño de las personas servidoras públicas directa o Indirectamente relacionados con la pre
las acciones constatando que se conduzcan de acuerdocon los principios de disciplina, economía, eficie icia, honradez, imparcialidad,
interés público, lealtad, legalidad, participación ciudadana, rendición decuentas y transparencia.
Verificar la existencia de documentación comprobatoria de la aplicación de los recursos públicos utilizf ios para la ejecución de las
acciones;

Identificar presuntas irregularidades o deficiencias en la prestación, ejecución u Operación de las acc
ciudadanos presentados por los Contralores Sociales o ciudadanos;
Informar a la comunidad ei avance y situación que guarda ia acción correspondiente a travésde los medio;
así comolos resultados de su trabajo de vigilancia y cualquierasunto relevante relacionadocon las accione
Vigilar que las acciones no se utilicen con fines políticos, electorales, delucro uotros distintos a sus objetivt 6;
Vigilar que, durante el periodo de veda electoral, de conformidad con la normatividad de la materia, la:
atistengan de promover o publlcitar, porningún medio, losavances de las acciones;
Vigilar que, en caso de suspensión parcial o total de ia obra pútilica. se garantice la conservación de los r a
entujentre en el lugar de la obra, para la ejecución de ésta.
Vigilar que los integrantes cumplan con los requisitos del articulo 27de los LIneamIentos de Operación pl Programa de Contralorla y
Evaluación Social;

Vigilar que la integración del COCICOVI durante el periodo de vigencia, seencuentre integrada ysupervisé, en su caso la sustitución de
algún Integrante por las hipótesis contenidas enel artículo VIGÉSIMO PRIMERO de los Lineamientos;
Asistiral evento de entrega recepción y participarcomo observador.
Las que dispongan los Lineamientos de Operación del Programa de Contralorla y Evaluación Social
Proyectos Específicos del Programade Conlraloría Social.

los formatos que determine la

itaclón, ejecución u operación

)nes, por medio de reportes

que el COCICOVI determine,

entidades administrativas se

Bterlaies y maquinarla que se

las que se emitan para los

CUARTA De manera mancomunada, los integrantes del COCICOVIdeberán:

a) Vigilar y dar seguimiento a las acciones para verificar que se realicen conforme a losconceptos técnicos
aplicable

b) Convocar a asambleas periódicas a lasy losbeneficiarios, las y ios usuarios y/o lasy losvoluntarios, a e
actividades realizadas y el resultado de las labores del COCICOVI.

c) Difundir y apoyar el usode losdiferentes medios impresos, digitales, de comunicación o cualquier otro yqu
determine.

d) Presentar ante la Dirección General de la Secretaria, asi como a la Entidad Administrativa corTespondie||i
para su atención y seguimiento.

e) Registrar en el material de apoyo los resultados de las visitas de seguimiento, acuerdos y decisiones tom
que vigilan.

en apego a la normatividad

!f|cto de Informarles sobre las

la asamblea o la Secretarla

te, los reportes ciudadanos

Idas respecto a las acciones
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QUINTA Para el cumplimiento de los objetivos, el COCICOVI realizará las funciones específicas del Programa, las cuales vier in señaladas en el Cuademo
de Trabajo que será entregado por el Personal Responsable de la Promoción de Contralorla Social, en el momento e impartir la asesoría a las y
los Contralores Sociales.

SEXTA El COCICOVI estará sujeto a la autoridad de la asamblea general de vecinos ohabitantes Isenefidarios de la oljra pi blica; se podrá convocar a
asamblea cuando, a juicio delCOCICOVI, existan puntos importantes quetratar conrelación a la misma.

SÉPTIMA El COCICOVI tendrá vigencia a partir desuconstitución yhasta laconclusión delamisma, o al cumplir un año de inat Ivldad.

OCTAVA El COCICOVI no podrá desempeñar otras funciones ni promover otro tipo de actividades, salvo las que exprésame ite se señalan en lacláusula
TERCERA de la presente acta, en lasdescritas en el cuaderno de trabajo y las que le confiera la normatividad en nateria de Contralorla Social
correspondiente.

NOVENA El COCICOVI. bajo ninguna circunstancia, podrá:

a) Solicitar información ajena al proyecto que le fue encomendado opropiciar un beneficio personal exciuyenteide los otros tjenefidarios.
b) Faltar a la verdad al momento de proporcionar datos e Infomiación personal.
c) Suspender la ejecución de ia obra omodificar el expediente técnico, catálogo de conceptos oficha técnica, iegún sea el caso.

VERSIÓN VIGl MTE

SC/DGCES/P02/C07
Nota: Este documento no detierá presentar tachaduras nienmendaduras. FECHA:
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AVISO DE PRIVACIDAD PARA EL

COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL YVIGILANCIA (COCICO||VI)

REVISIÓN NÚMERO 3 FECHA DE APROBACIÓN: 06/10/2020

La Dirección General deContraloría yEvaluación Social delaSecretaría delaContralorla del Gobierno del Estado deMéxico, esel
la participación organizada de los ciudadanos enmateria de control social, vigilancia, evaluación ymejora de los programas, obras
gubernamentales, asicomo en laevaluación del desempeño de los servidores públicos responsables desu aplicación yejecución
datos personales quedeberá apegarse a lodispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obllg
Municipios, con el objeto deque conozca lamanera enque protegemos susdatos y los derechos con que cuenta entomo a esta

I. La denominación dei responsabie.
Secretaria de la Contralorla.

vil. Las finalidades del tratamiento para las cuales seobtienen los datos personales, distinguiendo aquellas que raqule|sn el consentimiento de la o
elUtular.

a) Finalidad principal detratamiento: Contar con una base dedatos confiable que permita concentrar datos personales
jóvenes, asicomo información quegenere elCOCICOVI, derivada de lavigilancia en laejecución de lasacciones, a
ojjeración, capacitación, asesoría, seguimiento yevaluación que realiza la Dirección General deContralorla y Evalui

b) Finalidades secundarias: Generar estadística entomo al número deconstitución de COCICOVI ycapacrtaclón d

VIII Cuando se realicen transferencias de datos personales se Informará:

Susdatos nopodrán ser transmitidos o difundidos a persona alguna. Se le Infonna quenose consideran transfereni
ylos responsables yla persona encargada de ios datos personales ylas realizadas entre Unidades Admlnistratív*
obligado en el ejercicio de sus atribuciones.

ea facultada para promover

f| üblicas. acciones yservicios
tratamiento y protección de

dos del Estado de México y

latería, se le informa:

fe los Contralores Sociales y

I como de la constitución,

la !ión Social.

! Jóvenes voluntarios.

as, las efectuadas entre las

s adscritas al mismo sujeto

No obstante, se hace de su conocimiento que la información personal que usted proporcione será susceptible
estadísticos yde control, para lo cual, de manera previa, se disociará lamayor cantidad de datos que pudieran
finde evitar una afectación con la publicación y/o difusión de los datos.

hac ii

de ser utilizada para fines
tr Identificable a su titular, a

IX.

La Secretarla, por conducto dela Dirección General deContralorla yEvaluación Social, garantizará el manejo deii formación confidencial dela
ciudadanía que se Integre al Programa, enestricto apego a la Ley de Protección de Datos Personales en Poses! in deSujetos Obligados del
Estado de México y Municipios, cuya obligación será de las Subdirecciones de Participación Ciudadana en el ' iontrol Inferno, de Atención
Ciudadana y Evaluación, y las Delegaciones Regionales de Contralorla Social y Atención Ciudadana.

Los mecanismos ymedios estarán disponibles para eluso previo altratamiento delos datos personales, para que la oeltitular,
pueda manifestar su negativa opara la finalidad ytransferencia que requieran el consentimiento do la olel titular.

En congruencia con las finalidades para el tratamiento desus datos personales, no se cuenta con medios para la ne jatlva delafinalidad y
transferencia.

Podrá consultar el Aviso de Privacidad integral en:

http8://portal.secogem.gob.mx/sltes/dofault/flle8/doctos/AvlsoPrivacldadlntogralCS2020.jijlf

SC/DGCES/P02/C07
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Crjz F"N+mrlo, Mnf'rnír^^r- .
APEaiDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S>

Opocv r^lirvfvr irlo Atonnr?
CALLE NtjM. EXT./INT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

f | AfCiP-v1 Pni/M-t+ln^
«.ouNOoe Qoei»'MONiorRocinc ocalguna OPOANB*cidn«XfTc*.no teNpe najgun

«renes PCTSOKAi fai*liarooe nfeocxioaoenTRo^LASaccionEícOfRtSPOncjifen'ES
ASiUlSUO CCNCaCOLAPOLfTCAANTQCeCANOyLOS nlhCiPCSV VALORES ASOUAODS AMI

ACTWOA& conoCONTRALOR lAtSOClAi

^ sLUaÍ}
l;|hwí¿

LOCALIDAD MUNICIPIO ✓

C.P. EDAD CORREO: GÉNERO: FIRMA

3 - CONTRAUORÍÁÍSÓCÍAt"B" , 1

iíílD Znrvivdio io-T-V* -
1 TVJ- —
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

í>:?r^. CorOCirh C/(sj -¿ll CT i^-v-v el

CALLE NÚM. EXT./INT TELÉFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

f 1 A Irnvv.) p^id-Hktr- > Alf,l«.ínFGr*»FRtfO fílC'WlCi£NTE06A».0UNAO«GA«eACl0í<PCX.F»lAlA*/TFÍÍR N».UJU
»JILFíLíi ITIRSONAJ. \ AMLlAfl ó t i (•«OÓCIt»CÉMI »0 ISIAB AT/tmNFR '•lWRtSF'-//>OíTFS

rrtr-irnx apoliií.*v^rtoeonNO r u»pr*ik.pk># « yaaoreí akoacvoa w
(tTNCA0CC*CiCC«rRAu3R|*»3OCWL

Ivoñ's 7-2-

LOCALIDAD MUNICIPIO

SH220 2"^ P
C.P. EDAD CORREO; GÉNERO: FIRMA

C-snr^-?ni^l
APELLIDO PATERNO

_Dc Confrirlo
CALLE

Ci A,l0ir>^0
LOCALIDAD

CP. EDAD

f(<^rnr4rrl^2
APELUDO MATERNO

•/M
NUM. EXT./INT TELÉFONO

PbjcTiilrit
MUNICIPIO

0 M
CORREO: GÉNERO;

Loüyd^S
NOMBRE(5):

FL kVc,
BARRIO. COLONIA 0 FRACC.

BAjCPROT EffTADeOfcCWVtPDAO MANIf ^STOhJOSCPAERVfOP(A, *MBiTC
Atcufout'.'-'íi'GP'A^ iiiL'uPiu^'jifrr» *iQ'it4(k<T«'r-*/i*A*.>fVí"^ iTCA no I' heh nuC'-"»»

mTCBLfi o oc ce las wviíC^jfiñ
rciBPFPPOwogwTfA aMw«wo óo»<scoLA»AaLn«¿A/»<Ti.yj8owovLcaPR»<Pioa r

VALOftCSAGOCIADOSA W ACTiVIDAt COMOCC*" PAL''» 1*1«^líi

3 ^-rz205—
FIRMA

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la asamblea constitutiva del COCICOVI, siendo las | /«horas del día de su inicio, firmando de
conformidad las y los asistentes para constanciade los hechos asentados.

POR LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA por el órgano DE CONTROL POR LASECRETARÍA DE LACONTRALORÍA

NOMBRE:

l^d A'berAo
^r^C\l(?¿ 0rCiUÓ

I 1 Entidad Administrativa Ayuntamiento NOMBRE: 1
í

i

AlOMBRE \CO tCr\

NQV^irQnnn
CARGO üjr- Obrco
PciblLcn"^ MjLAtavcipci'̂ ) liniircno tórtírdi

CARGO:

- ^
FIRMA\^A;r^-^^ FIRMA:

t SUPERVISIÓN ALEATORIA

r.

NOMBRE-^^jS^
ADSCRIPClGIli'

FIRMA:

[

VERSIÓN VIGBKITE:
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ASISTENTES A LA ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN DEL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA

144242

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

24.

25.

NOMBRE

Cis¿2
'' y o tr\ t.r/i* f)

F-S4rn<'lf<

.Vicg lZr^m<rée

i íí r» «Lr>^aS Gtococv

Hfltiu ISofcW 01v<iffl r^ofCTn
Uoctc ¿tgfw fi<f—CLíúüjS^

kíúcsxcv fifg.'fllr)

[p0 RECIBEN ASESORÍA Cuaderno de Trabajo
Y MATERIAL DE APOYO

Reporte Ciudadano

.^maJikiáéí.inimfp

Filma por algún integrante del COCICOVI

ORIGINAL. Secretarta de la CanMorla COPIA 1. COCICOVI

CANT.

•
•

FIRMA

m

I

CcAC^vpr» l orrfi..'''; ^^SotTC-Ci

P.e^c L.' ti rr (sJ f C

I Si/NO
Copla de documentación soporte | |

Copia del Acta Constitutiva •

COPIA 2. Entidad Administrativa COPIAa. t^lrgano de Control

VERSIÓN VIGENTE:
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